
360 Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 20 de enero de 2009, relativa a la
inscripción de la Sociedad Agraria de Trans-
formación denominada Cordecan.

Vista la solicitud presentada por D. Francisco Var-
gas Borges, para la constitución de la Sociedad Agra-
ria de Transformación denominada Cordecan.

Visto el Real Decreto 1.776/1981, de 3 de agos-
to, por el que se regulan las Sociedades Agrarias de
Transformación.

Vista la Orden de 14 de septiembre de 1982 del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por
el que se desarrolla el Real Decreto 1.776/1981, de
3 de agosto.

Visto el Decreto 73/1995, de 7 de abril, por el que
se crea el Registro de Sociedades Agrarias de Trans-
formación de Canarias.

Vista la propuesta del Servicio de Asociacionis-
mo Agrario, sobre la calificación de la Sociedad
Agraria de Transformación denominada Cordecan.

Considerando la conveniencia de fomentar la cre-
ación de entidades asociativas agrarias y en virtud de
las atribuciones conferidas en el apartado m) del ar-
tículo 6 del Decreto 31/2007, de 5 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, 

R E S U E L V O:

Inscribir a la Sociedad Agraria de Transforma-
ción Cordecan, de responsabilidad frente a terceros
limitada, cuyo objeto social es la producción y co-
mercialización de productos cárnicos y derivados, con
un capital social de cinco mil ochenta y dos (5.082,00),
euros, con domicilio social en calle Piedra Bermeja,
1, Apartado de correos nº 25, Guía de Isora, Santa
Cruz de Tenerife, y de duración indefinida, quedan-
do su primera Junta Rectora compuesta por Presiden-
te: D. Francisco Vargas Borges; Secretario: Dña. Ma-
ritza León González, en representación de Herederos
de Miguel León, S.A.; Vocal 1º: D. César Gorrín, en
representación de SAT Manzaflor; Vocal 2º: D. Luis
Mesa González, en representación de SAT Los Na-
teros; Vocal 3º: D. Sergio Marichal González, en re-
presentación de Goron Sur, S.L.; Vocal 4º: D. Ricar-
do Vant Ship, en representación de C.B. La Canarina,
en el Tomo 5, Folio 84, Hoja 484, Folio 1, del Re-
gistro de Sociedades Agrarias de Transformación ba-
jo el nº 484/05.

Notifiquese esta Resolución a la entidad interesa-
da, con la indicación de que contra la misma cabe in-

terponer recurso de alzada ante el Consejero de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en el pla-
zo de un mes a partir de la notificación, según esta-
blece el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con las modificaciones operadas por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de enero de 2009.-
El Viceconsejero de Agricultura y Ganadería, Alon-
so Arroyo Hodgson.

361 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 16 de ene-
ro de 2009, relativo a notificación a D. Jorge
E. Gabino González de la Resolución de 27 de
noviembre de 2008, de acuerdo de iniciación
del procedimiento sancionador por infracción
pesquera nº 247/08TF.

No pudiéndose practicar la notificación de los
Acuerdos de referencia a D. Jorge E. Gabino Gon-
zález, se procede, conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, a la notificación de los citados Acuerdos a
través de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución de fecha 27 de noviembre de 2008, de
acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador
por infracción pesquera nº 247/08TF a D. Jorge E.
Gabino González.

DENUNCIADO: D. Jorge E. Gabino González.
AYUNTAMIENTO: Güímar.
ASUNTO: Resolución de fecha 27 de noviembre de 2008, de
acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador por infrac-
ción pesquera nº 247/08TF a D. Jorge E. Gabino González.

Resolución de fecha 27 de noviembre de 2008, de
acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador
por infracción pesquera nº 247/08TF a D. Jorge E.
Gabino González.

Vista la denuncia del acta nºA41 08 levantada por
Agentes de Inspección Pesquera, con motivo de ha-
berse observado la comisión de hechos presunta-
mente constitutivos de infracción administrativa en
materia de pesca y marisqueo, y conforme a los si-
guientes hechos y fundamentos jurídicos.
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HECHOS

Primero.- El día 1 de julio de 2008, martes, a las
10,30 horas, se pudo observar como en El Socorro
(Güímar), Santa Cruz de Tenerife, D. Jorge E. Gabi-
no González, con D.N.I. nº 78.711.366-F, practica-
ba marisqueo haciendo inmersiones de submarinis-
mo, sin la preceptiva licencia y fuera de los días y
horarios autorizados o establecidos reglamentariamen-
te.

Segundo.- El hecho denunciado, al tratarse de
marisqueo, es competencia del Gobierno de Canarias. 

Tercero.- Se ha comprobado en los archivos de la
Secretaría Territorial de Pesca que el denunciado D.
Jorge E. Gabino González poseía licencia de pesca
de 3ª (00296/03-TF) que caducó el 16 de enero de
2008. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 11.2.j) del Decreto 31/2007,
de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, y que dice: “El ejerci-
cio de las potestades de inspección y vigilancia de
las actividades pesqueras y, en su caso, la imposición
de sanciones calificadas como leves o graves ...”. 

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería compe-
tente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”. 

III.- En el Título III del Decreto 182/2004, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley de Pesca de Canarias que regula el maris-
queo, donde único se hace referencia al marisqueo
de recreo es en el Capítulo II, del marisqueo a pie,
que establece en el artículo 50.3 “Para el ejercicio del
marisqueo con carácter recreativo será necesario es-
tar en posesión de la licencia de pesca recreativa de
2ª o 3ª clase regulada en el artículo 33 de este Re-
glamento, de conformidad con el procedimiento es-
tablecido en el artículo 34.”

IV.- El Capítulo II del Decreto 182/2004, de 21 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley de Pesca de Canarias, hace mención exclusi-
vamente del marisqueo a pie, mientras que el artícu-

lo 53.3, dentro de ese mismo capítulo, establece en
referencia a la frecuencia marisquera: “La recreati-
va, por su parte, sólo podrá ejercerse los sábados, do-
mingos y los declarados festivos en la localidad en
que aquélla se realice, ...”.

V.- El incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en las autorizaciones para el ejercicio de la
actividad pesquera o marisqueo puede constituir una
presunta infracción y ser calificado como grave de
acuerdo con los criterios de calificación contenidos
en el artículo 70.3.b) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
que sobre infracciones administrativas en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo. El
hecho de practicar marisqueo recreativo sin la licen-
cia preceptiva y en día no hábil, puede constituir una
presunta infracción y ser calificado como leve de
acuerdo con los criterios de calificación contenidos
en los artículos 69.a) y 69.c) de la Ley 17/2003, de
10 de abril, que sobre infracciones administrativas en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo, dispone “Infracciones leves: en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo, se
consideran infracciones leves las siguientes: a) El ejer-
cicio recreativo de la actividad pesquera o maris-
quera, sin disponer de la preceptiva autorización. c)
El ejercicio de la actividad pesquera o marisquera fue-
ra de los días y horarios autorizados o establecidos
reglamentariamente”.

VI.- El hecho de mariscar incumpliendo las con-
diciones establecidas en las autorizaciones para el ejer-
cicio de la actividad pesquera o marisqueo puede ser
constitutivo de una infracción grave, y sobre la ba-
se de los criterios de cuantificación de sanciones pre-
visto en el artículo 76.b) de la citada Ley 17/2003,
le puede corresponder una sanción de 301 a 60.000
euros.

VII.- El hecho de mariscar sin estar en posesión
de licencia, puede ser constitutivo de una infracción
leve, y sobre la base de los criterios de cuantificación
de sanciones previsto en el artículo 76.a) de la cita-
da Ley 17/2003, le puede corresponder una sanción
de 60 a 300 euros.

VIII.- El hecho de mariscar fuera de los días y ho-
rarios autorizados o establecidos reglamentariamen-
te, puede ser constitutivo de una infracción leve, y
sobre la base de los criterios de cuantificación de san-
ciones previsto en el artículo 76.a) de la citada Ley
17/2003, le puede corresponder una sanción de 60 a
300 euros.

IX.- En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14 de enero), se informa de los siguientes extre-
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mos referentes a la tramitación del procedimiento de
infracción leve:

- Plazo máximo para resolver: 6 meses desde el
inicio del expediente de procedimiento sancionador.

- Efectos de falta de resolución expresa: archivo
de actuaciones por caducidad. 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedimien-
to sancionador simplificado, expediente nº 247/08,
a D. Jorge E. Gabino González, con D.N.I. nº
78.711.366-F, por la comisión de unos hechos que pu-
dieran haber vulnerado lo previsto en los artículos 50.3
y 53.3 del Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca
de Canarias, que puede ser constitutivo de la infrac-
ción pesquera prevista en los artículos 70.3.b), 69.a)
y 69.c) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca
de Canarias.

Segundo.- Nombrar Instructor del expediente a D.
Alfredo Santos Guerra, haciendo debida indicación,
en cuanto al régimen de recusación, al artículo 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de quince días, contados a partir de la re-
cepción de la presente resolución para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
conveniente y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse advirtién-
dole que de no efectuar alegaciones en el plazo se-
ñalado, el acuerdo de iniciación podrá ser considerado
Propuesta de Resolución, y se dictará, sin más trá-
mites, la correspondiente resolución.  

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de enero de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.

362 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 16 de ene-
ro de 2009, relativo a notificación a D. Vicen-
te Antonio González Cabrera de la Resolución
de 11 de diciembre de 2008, de acuerdo de ini-
ciación del procedimiento sancionador por
infracción pesquera en el expediente nº 277/08TF.

No pudiéndose practicar la notificación de los
Acuerdos de referencia a D. Vicente Antonio Gon-
zález Cabrera, se procede, conforme al artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, a la notificación de los citados Acuer-
dos a través de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución de fecha 11 de diciembre de 2008, de
Acuerdo de iniciación del procedimiento sanciona-
dor por infracción pesquera en el expediente nº
277/08TF a D. Vicente Antonio González Cabrera.

DENUNCIADO: D. Vicente Antonio González Cabrera.
AYUNTAMIENTO: Tacoronte.
ASUNTO: Resolución de fecha 11 de diciembre de 2008, de acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador por infracción
pesquera en el expediente nº 277/08TF a D. Vicente Antonio Gon-
zález Cabrera.

Resolución de fecha 11 de diciembre de 2008, de
acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador
por infracción pesquera en el expediente nº 277/08TF
a D. Vicente Antonio González Cabrera.

Vista el acta de denuncia levantada por agentes de
la Guardia Civil del servicio marítimo, con motivo
de haberse observado la comisión de hechos presun-
tamente constitutivos de infracción administrativa
en materia de pesca y marisqueo, y en base a los si-
guientes hechos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 25 de julio de 2008, se pudo ob-
servar como en el interior de la dársena pesquera, San-
ta Cruz de Tenerife, D. Vicente Antonio González Ca-
brera, con D.N.I. nº 43.796.724-D, practicaba la
pesca submarina.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 11.2.j) del Decreto 31/2007,
de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, y que dice: “El ejerci-
cio de las potestades de inspección y vigilancia de
las actividades pesqueras y, en su caso, la imposición
de sanciones calificadas como leves o graves ...”. 
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